
 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Santa Rosa de Cabal, veintitrés (23) de Marzo  del dos 

mil veintitres  (2023), Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de la 
referencia informándole que las partes solicitaron la suspensión del proceso., Sírvase 
proveer 
 
 
LEONARDO OSSA QUINTERO 
Secretario  
  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
Santa Rosa de Cabal, veintitrés (23) de Marzo  del dos mil veintitres  

(2023)INTERLOCUTORIO  CIVIL  N° 816  

 
Radicado No 66682-40-03-002-2017-00601-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 
MENOR CUANTÍAJOSE ADALBERTO QUINTERO GÓMEZ VS SOCIEDAD 
OSORIO MORENO E HIJAS EN CIA S EN C. 
 
Visto el informe secretarial y se observa que se cumple con lo establecido en el 
Código General del Proceso Artículo 161. Suspensión del proceso que establece “: El 
juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión 
del proceso en los siguientes casos: 
 

Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 

salvo que las partes hayan convenido otra cosa. “ 

 Que en este caso se observa que dentro del presente proceso ya se ordenó seguir 

adelante con la ejecución, lo que se asemeja a dictar sentencia por lo que no es 

procedente la suspensión del mismo. 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal De Santa Rosa de 

Cabal:                                         

                                                                 RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR L A SUSPENSION DEL PROCESO, por improcedente   

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

                                                        JUEZ 
 

 
Estado N° 051 del 23 de marzo 2023 
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